


























































































































































































REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D. C. 

Bogotá D.C. Enero Veintinueve (29) de Dos Mil Veintiuno 

 
 

                  Radicación:      110014003029-2020-00276-00 
 

La anterior comunicación emanada por el Registrador Principal en donde indica que se inscribió 
la medida cautelar solicitada, se agrega a los autos y se pone en conocimiento de la parte 
interesada. 
 
Escanéese el citado documento para efecto de su publicidad.  
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 
 
 
 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA. 
JUEZ 

  SABR              

 



 

 

 
Bogotá D.C., 29 de diciembre de 2020.                    VAGH-1493-29-12-2020 
 
 
Señores 
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL 
CARRERA 10 No. 14 - 33 PISO 9 
BOGOTA D.C 
 
REF: RESPUESTA Oficio No. 1530 REF: EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR 
CUANTIA No. 110014003029 - 2020 - 00304 - 00 
 
Nos referimos a los términos del comunicado de la referencia, mediante el cual nos 
notifican sobre el(la) EMBARGO de las cuentas de ahorro, corrientes, cdt y demás 
productos que posea(n) o llegare(n) a poseer LUZ MARINA ANGEL GARCIA con 
C.C 51633971 
 
Al respecto nos permitimos comunicarle que, una vez consultada la información con 
el área encargada, nos indican que las persona(s) antes relacionada(s) no posee(n) 
productos activos con el Banco Cooperativo Coopcentral. En razón a lo anterior no 
es posible atender a su solicitud.  
 
De esta forma les manifestamos nuestra disponibilidad de resolver cualquier 
inquietud adicional. 
 
Cordialmente,  
 
 
 

 

FREDY VILLAMIZAR BAUTISTA 
Profesional Jurídico 
Elaboró: CDPG 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D. C. 

Bogotá D.C. Enero Veintinueve (29) de Dos Mil Veintiuno 

 

                  Radicación:      110014003029-2020-00308-00 
 

La anterior comunicación emanada por el Banco Cooperativo Coopcentral, se agrega a los 
autos y se pone en conocimiento de la parte interesada. 
 
Escanéese el citados documentos para efectos de su publicidad. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 
 
 
 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA. 
JUEZ 

  SABR              

 



 
 

 
 

 

Bogotá D.C., 23 de octubre de 2020 

 
 
Doctor  
MARIANA DEL PILAR VÉLEZ R. 
Secretaria 
Juzgado Veintinueve Civil Municipal 
 
 

Referencia: 
Oficio de embargo No: 1533 

PROCESO: 110014003029-2020-00316-00 

Respetado Doctor, 
 
En atención al oficio de la referencia y de acuerdo con la información que reposa 
en los archivos y en el sistema del Banco Finandina S.A., se informa que la(s) 
siguiente(s) personas a la fecha de la presente comunicación no posee productos 
del pasivo del Banco. 
 
 

NOMBRE IDENTIFICACIÓN 

RAFAEL DAVID JIMÉNEZ LUNA 17089876 
 
 
 

Cordialmente, 

 
LAURA NATHALIA PARRA MARTINEZ 
ANALISTA DE EMBARGOS 
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Bogota D.C., 29 de Octubre de 2020

EMB\7089\0002122884

Señores:

029 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA D C
Carrera 10 No 14 33 Piso 9 
Bogota D C 

BfwFE;JVeYJvwFEZKFUJVeIFvwDfwqEUJUw;J
R70892010290527

Asunto: 

Oficio No. 1533 de fecha 20200921 RAD. 11001400302920200031600 - PROCESO EJECUTIVO ENTRE ABOGADOS

ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS SA AECSA VS RAFAEL DAVID JIMENEZ LUNA

En cumplimiento de la orden contenida en el oficio ya aludido y de conformidad con las normas vigentes,

relacionamos a continuación las acciones realizadas por la Entidad:

Identificación Nombre/Razón Social No. Producto Resultado Análisis

CC 17.089.876 RAFAEL DAVID JIMENEZ LUNA XXXXXXX6427 Embargo Registrado - Cuenta con
Beneficio de Inembargabilidad

CC 17.089.876 RAFAEL DAVID JIMENEZ LUNA XXXXXXX6280 Embargo Registrado - Cuenta con
Beneficio de Inembargabilidad

Para cualquier información adicional cite la referencia del encabezado y la suministraremos con gusto.   

Cordialmente,

ALEJANDRO SARMIENTO SANCHEZ

Coordinador Central de Atencion de Req/Externos
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Bogota D.C., 30 de Octubre de 2020

EMB\7089\0002122911

Señores:

029 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA D C
Carrera 10 No 14 33 Piso 9 
Bogota D C 

BfwFE;JVeYJvwFEZKFUJVevZYwDfwUEUZVe;J
R70892010300390

Asunto: 

Oficio No. 1533 de fecha 20200921 RAD. 11001400302920200031600 - PROCESO EJECUTIVO ENTRE ABOGADOS

ESPECIALIAZADOS EN COBRANZA S A VS RAFAEL JIMENEZ LUNA

En cumplimiento de la orden contenida en el oficio ya aludido y de conformidad con las normas vigentes,

relacionamos a continuación las acciones realizadas por la Entidad:

Identificación Nombre/Razón Social No. Producto Resultado Análisis

 0 Oficio de Embargo recibido con
anterioridad

Para cualquier información adicional cite la referencia del encabezado y la suministraremos con gusto.   

Cordialmente,

ALEJANDRO SARMIENTO SANCHEZ

Coordinador Central de Atencion de Req/Externos
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Bogotá D.C., 12 de Noviembre de 2020 

 

Señores  
Juzgado 29 Civil Municipal  
Mariana Del Pilar Vélez R.  
Dirección: Carrera 10 No. 14-33 Piso 9  
Ciudad: Bogota D.C. 

 

Oficio No: 1533.  
Proceso No: 110014003029-2020-00316-00.  
Documento Demandado(s): CC-17089876 
 
 
 

Respetados señores: 

 

En atención a la orden de embargo contenida en el oficio de la referencia, me permito 

informarle que el el(la) deudor(a) referido(a) en su oficio, no presenta vínculo comercial o 

financiero con Banco Falabella S.A., por lo cual no es posible atender la orden de embargo 

de acuerdo con los términos de su solicitud. 
 

 

Cualquier información adicional podrá ser solicitada a través del correo electrónico 

lujramirez@bancofalabella.com.co. 

 

Cordialmente,  
 



Banco de las Microfinanzas - Bancamía S.A. Nit.900.215.071-1 · Dirección General Carrera 9 # 66-25, Bogotá, 
D.C. Conmutador: (571) 313 9300 · Línea Nacional Gratuita 018000 126100 

www.bancamia.com.co ·  @bancamiaoficial 

 
 

 

Bogotá,  24 de Noviembre de 2020 

Señores:  

Juzgado 29 civil municipal 

cmpl29bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Referencia:   

 

 

 

Respetados señores: 

En atención a su Oficio de la referencia, informamos que al momento de emitir la presente 

respuesta, nuestro sistema refleja que las personas relacionadas en el mismo NO tienen productos 

con Bancamía S.A., por lo tanto, no es posible ejecutar la medida de embargo por ustedes ordenada. 

De igual manera, informamos que por motivo de la emergencia social, económica y ecológica 

derivada del COVID-19, no nos fue posible enviar la respuesta en forma física y dentro los tiempos 

previstos en la norma, por lo que la enviamos por este medio, considerando que el Consejo Superior 

de la Judicatura informó los correos electrónicos a través de los cuales seguirán atendiendo los 

despachos judiciales, de acuerdo con lo previsto en el artículo 11 del Decreto 806 de 2020719. 

 

Cordial saludo, 

 

Adriana Cecilia Castro Bueno 
Directora de Operaciones de Red y Canales 
embargos@bancamia.com.co

                                                           
719 Artículo 11. Comunicaciones, oficios y despachos. Todas las comunicaciones, oficios y despachos con cualquier destinatario, se 

surtirán por el medio técnico disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código General del Proceso. 

Los secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las comunicaciones necesarias para dar cumplimiento a las órdenes 

judiciales mediante mensaje de datos, dirigidas a cualquier entidad pública, privada o particulares, las cuales se presumen auténticas y no 

podrán desconocerse siempre que provengan del correo electrónico oficial de la autoridad judicial. 

 

 

N° Radicado 20200031600 

Demandante Abogados Especializados En Cobranza S.A 

Demandado Rafael David Jimenez 

Cedula 17089876 

N° Oficio 1533 

mailto:embargos@bancamia.com.co
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Bogota D.C., 15 de Enero de 2021

EMB\7089\0002122911

Señores:

029 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA D C
Carrera 10 No 14 33 Piso 9 
Bogota D C 

BfwFE;JVeYJvwFEw:equBwYFdeFJZFfUJbe;J
R70892101156719

Asunto: 

Oficio No. 1533 de fecha 20200921 RAD. 11001400302920200031600 - PROCESO EJECUTIVO ENTRE ABOGADOS

ESPECIALIAZADOS EN COBRANZA S A VS RAFAEL JIMENEZ LUNA

En cumplimiento de la orden contenida en el oficio ya aludido y de conformidad con las normas vigentes,

relacionamos a continuación las acciones realizadas por la Entidad:

Identificación Nombre/Razón Social No. Producto Resultado Análisis

CC 17.089.876 RAFAEL DAVID JIMENEZ LUNA Sin Vinculacion Comercial Vigente

Para cualquier información adicional cite la referencia del encabezado y la suministraremos con gusto.   

Cordialmente,

ALEJANDRO SARMIENTO SANCHEZ

Coordinador Central de Atencion de Req/Externos
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D. C. 

Bogotá D.C. Enero Veintinueve (29) de Dos Mil Veintiuno 
 

                  Radicación:      110014003029-2020-00316-00 
 

Las anteriores comunicaciones emanadas de Banco Finandina, Banco Caja Social, Banco 
Falabella y Bancamía, se agregan a los autos y se ponen en conocimiento de la parte 
interesada. 
 
Escanéense los citados documentos para efectos de su publicidad. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 
 
 
 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA. 
JUEZ 

  SABR              

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D. C. 

Bogotá D.C. Enero Veintinueve (29) de Dos Mil Veintiuno 
 

                  Radicación:      110014003029-2020-00366-00 
 

En los términos de los artículos 291 y 292 del C.G.P., se tiene por notificada a la demandada 
MARTHA JEANNETTE LARA BAQUERO del mandamiento de pago proferido en su contra al 
interior del expediente, quien dentro del término de ley no contestó la demanda ni propuso 
excepciones. 
 
Ejecutoriado el presente auto regrese el proceso al despacho para resolver lo que en derecho 
corresponda. 
 
NOTIFÍQUESE (2), 
 
 
 
 
 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA. 
JUEZ 

  SABR              

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D. C. 

Bogotá D.C. Enero Veintinueve (29) de Dos Mil Veintiuno 
 

                  Radicación:      110014003029-2020-00366-00 
 

En atención a la comunicación emanada por el Registrador Principal y acreditado como se 
encuentra el embargo del bien inmueble identificado con matrícula inmobiliaria No. 50S-
40316004 el despacho decreta su secuestro. 
 
Para la práctica de la diligencia se COMISIONA con amplias facultades al señor(a) Alcalde 
Local o al señor Inspector de Policía de la zona respectiva, en virtud de lo normado en el art. 
38 del C. G. del P. y la Ley 2030 del 27 de julio de 2020, otorgándoles la facultad de 
subcomisionar. 
 
Líbrese despacho comisorio con los insertos y anexos pertinentes. 
 
Desígnese secuestre de la lista de auxiliares, a quien se le señalarán honorarios una vez 
practicada la diligencia y devuelto el despacho comisorio.  
 
Comuníquesele. 
 
NOTIFÍQUESE (2), 
 
 
 
 
 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA. 
JUEZ 

  SABR              

 



 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Veintinueve (29º) Civil Municipal de Bogotá. 

Bogotá D.C. Enero Veintinueve (29) de Dos Mil Veintiuno 

 
 

Expediente No. 2020-0377 
 
 

Téngase en cuenta para todos los efectos legales y procesales a 

que haya lugar, que el extremo demandado Rafael Alberto 

Roa Leguizamo, se notificó del mandamiento de pago librado 

en su contra, conforme lo establece el artículo 8º del Decreto 

806 de 2020, quien dentro del término de Ley no ejerció su 

derecho de defensa. 

 

Ejecutoriada la presente providencia ingrese el proceso al 

Despacho a fin de resolver lo que en derecho corresponda. 

 

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

 

 

Pablo Alfonso Correa Peña 
Juez 

 
J.B 

 
 

 

 

 
 

 

 

 
 

 

 

 

 
 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D. C. 

Bogotá D.C. Enero Veintinueve (29) de Dos Mil Veintiuno 

 
                  Radicación:      110014003029-2020-00484-00 

 

Teniendo en cuenta la manifestación allegada por el apoderado judicial de CONFIRMEZA 
S.A.S., en donde solicita: “(…) terminar el presente trámite (…)”, el despacho, Resuelve: 
                  
1.- DECRETAR la terminación de la presente solicitud. 
 
2.- DECRETAR el levantamiento de la medida de Aprehensión ordenada mediante Oficio No. 
1905 de fecha 30/09/2020. Por secretaría, OFÍCIESE a la autoridad competente 
comunicándole ésta decisión al canal digital dispuesto.  
 
Déjense las constancias de rigor en el expediente y póngase en conocimiento del actor. 
 
3.- OFÍCIESE al parqueadero LA PRINCIPAL SAS, a fin de que haga entrega del vehículo que 
se encuentra en sus instalaciones y que fuera objeto del presente asunto, a alguno de los 
funcionarios y/o persona autorizada por CONFIRMEZA S.A.S. 
 
Dicho oficio será tramitado por la parte interesada, para lo cual, la secretaría deberá remitir al 
correo electrónico de la apoderada el Oficio que se haga. 
 
4.-  Cumplido todo lo anterior, archívese el expediente. 
  
NOTIFÍQUESE, 
 
 
 
 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA. 
JUEZ 

  SABR 

 
 
 

 



República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Veintinueve (29º) Civil Municipal de Bogotá. 

Bogotá D.C. Enero Veintinueve (29) de Dos Mil Veintiuno 

 

 

Expediente No. 2020-0489 

 

 

En atención a la solicitud remitida vía correo electrónico y en virtud de lo 

normado en el artículo 92 del C.G.P., se autoriza el retiro de la demanda 

a la parte interesada. 

 

Por Secretaría efectúese la respectiva compensación, para que de ser el 

caso se presente nuevamente y corresponda a otro Despacho Judicial. 

 

Déjense las constancias del caso. 

 

 

Notifíquese, 

 

 

 

 

Pablo Alfonso Correa Peña 

Juez 
J.B. 



República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Veintinueve (29º) Civil Municipal de Bogotá. 

Bogotá D.C. Enero Veintinueve (29) de Dos Mil Veintiuno 

 

Expediente No. 2020-0511 
 

 

En atención a la manifestación contenida en el escrito remitido vía 

correo electrónico y como quiera que la finalidad de la solicitud 

inicialmente presentada por el extremo interesado se encuentra 

satisfecha, el Despacho dispone: 

 

Primero: Terminar la presente solicitud. 

 

Segundo: Levantar la orden de aprehensión que recae sobre el 

vehículo de placas No. EOT-932, entréguense los oficios a la parte 

interesada o a su respectivo autorizado. Ofíciese. 

 

Tercero: Cumplido lo anterior, archívense las presentes 

diligencias. 

 
 

Notifíquese, 

 

 

 

 

Pablo Alfonso Correa Peña 

Juez 
 
 
J.B. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D. C. 
Bogotá D.C. Enero Veintinueve (29) de Dos Mil Veintiuno 

 
 

                  Radicación:      110014003029-2020-00540-00 
 

Encontrándose las presentes diligencias al despacho, el despacho ordena seguir adelante la 
ejecución haciendo las siguientes consideraciones: 
 
En demanda que por reparto correspondió conocer a este despacho judicial la COOPERATIVA 
MULTIACTIVA COPROYECCIÓN, demandó a la señora ANA UKLY ALZATE ARISTIZABAL, 
para que previos los trámites de un proceso EJECUTIVO de MENOR cuantía, se le condenará 
a pagar una suma líquida de dinero. 
 
Como la demanda, así como los títulos aportados a la misma, se encontraron con el lleno de los 
requisitos de la ley, el juzgado libró mandamiento ejecutivo en los términos solicitados por las 
siguientes sumas de dinero: 
 
Por el Pagaré No. 1013621, suscrito el 27 de marzo de 2019. 
 
Por la suma de CINCUENTA Y DOS MILLONES SETECIENTOS CUARENTA MIL 
QUINIENTOS NOVENTA Y SIETE PESOS M/CTE ($52.740.597 M/CTE), correspondiente al 
capital contenido en el pagaré. Más los intereses de mora a la tasa máxima legal permitida y 
certificada por la Superintendencia Financiera incrementada en una y media veces, de 
conformidad con lo dispuesto por el Art. 111 de la ley 510 de 1999, sin que supere los límites de 
la usura a que se refiere el Art. 305 del C.P., desde el día siguiente a la fecha en que se hizo 
exigible la obligación, esto es, 15 de noviembre de 2019 y hasta que se verifique su pago total. 
 
Por la suma TRES MILLONES SEISCIENTOS OCHENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS 
SETENTA Y CUATRO PESOS M/CTE ($3.687.574 M/CTE), por concepto de Intereses 
remuneratorios acordados por el demandado con la suscripción del pagaré y carta de 
Instrucciones el día 27 de marzo de 2019 y de fecha de vencimiento de 14 de noviembre de 
2019, contenidos en el pagare base de ejecución. 
 
En el curso del proceso se decretaron las medidas cautelares solicitadas por la actora, las cuales 
da cuenta el cuaderno dos del expediente. 
 
El mandamiento ejecutivo le fue intimado a la señora demandada ANA UKLY ALZATE 
ARISTIZABAL de conformidad con los lineamientos de que trata el artículo 8º del Decreto de 
806 de 2020, tal y como dan cuenta los informes de notificación que obran al interior del 
expediente, y quien dentro del término legal no contestó la demanda ni propuso medios 
exceptivos. 
 
En desarrollo de la anterior diligencia se le requirió para el pago de las sumas adeudadas, se le 
hizo entrega de una copia digital del escrito de demanda conjunto con los anexos que la 
acompañan e igualmente se le hizo saber del término que la ley concede para proponer 
excepciones en su legítimo uso de su derecho de defensa.  



Vencido el anterior término sin que se hubiese efectuado el pago y sin excepciones de mérito por 
atender, es del caso dar aplicación al Art. 440 del Código General del Proceso por lo cual se 
ordena proseguir con la ejecución ordenada en cuenta que aquí se trata, incluyendo en ella la 
condena en costas a cargo de la parte demandada. 
 
Por lo brevemente expuesto el JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C., administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la ley: 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO. Seguir adelante la presente ejecución en los términos inicialmente decretados en 
contra de la parte demandada. 
 
SEGUNDO. Condenar en costas a la parte demandada. Tásense en la suma de $1.200.000.oo. 
 
TERCERO. Practíquese la liquidación del crédito y costas conforme el artículo 446 del C.G.P. 
 
CUARTO. Se Ordena la venta en pública subasta de los bienes legalmente embargados y 
secuestrados en este proceso. De igual manera los que se llegaren a afectar con estas medidas. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
 
 
 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA. 
JUEZ 

  SABR              

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D. C. 
Bogotá D.C. Enero Dieciocho (18) de Dos mil Veintiuno 

 
                  Radicación:      110014003029-2020-00596-00 

 

Teniendo en cuenta la manifestación allegada por la apoderada de RCI COLOMBIA 
COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO, en donde indica que: “(…) el 11/12/2020 fue inmovilizado 
el vehículo de placas EFO-649 según consta en los documentos que se aportaron por parte de 
autoridad competente en su Despacho (…)”, el despacho, Resuelve: 
                  
1.- DECRETAR la terminación de la presente solicitud, al cumplirse el objeto del mismo. 
 
2.- DECRETAR el levantamiento de la medida de Aprehensión ordenada mediante Oficio No. 
1953 de fecha 29/10/2020. Por secretaría, OFÍCIESE a la autoridad competente 
comunicándole ésta decisión al canal digital dispuesto.  
 
Déjense las constancias de rigor en el expediente y póngase en conocimiento del actor. 
 
3.- OFÍCIESE al parqueadero Caliparking, a fin de que haga entrega del vehículo que se 
encuentra en sus instalaciones y que fuera objeto del presente asunto, a alguno de los 
funcionarios y/o persona autorizada por RCI COLOMBIA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO. 
 
Dicho oficio será tramitado por la parte interesada, para lo cual, la secretaría deberá remitir al 
correo electrónico de la apoderada el Oficio que se haga. 
 
4.-  Cumplido todo lo anterior, archívese el expediente. 
  
5.- Sin lugar a ordenar el desglose de los documentos allegados como base de la petición de 
inmovilización y entrega de vehículo, toda vez que los mismos fueron allegados de manera 
digital y en el despacho no reposa documento original alguno. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 
 
 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA. 
JUEZ 

  SABR 
 
 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D. C. 

Bogotá D.C. Enero Veintinueve (29) de Dos Mil Veintiuno 
 

                  Radicación:      110014003029-2020-00596-00 
 

A la memorialista se le pone de presente el auto de fecha 18 de enero de 2021, en donde se 
resolvió sobre la terminación de la solicitud de aprehensión y en consecuencia el levantamiento 
de la medida decretada. 
 
NOTIFÍQUESE (2), 
 
 
 
 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA. 
JUEZ 

  SABR 

 
 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D. C. 

Bogotá D.C. Enero Veintinueve (29) de Dos Mil Veintiuno 
 

                  Radicación:      110014003029-2020-00596-00 
 

Conforme a lo dispuesto en providencia calendada 18 de enero de 2021, por secretaría 
elabórense los respectivos Oficios y remítanse los mismos a los diferentes canales digitales 
señalados, dejando las constancias de rigor en el expediente. 
 
CÚMPLASE (2), 
 
 
 
 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA. 
JUEZ 

  SABR 

 
 

 

 



 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Veintinueve (29º) Civil Municipal de Bogotá. 

Bogotá D.C. Enero Veintinueve (29) de Dos Mil Veintiuno 

 

Expediente No. 2020-0623 

 
 

En atención a la solicitud elevada por la parte interesada, por 

Secretaría remítase vía correo electrónico a la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá – Zona 

Centro, el oficio comunicando la medida cautelar que recae 

sobre el inmueble identificado con folio de matrícula inmobiliaria 

No. 50C-1785157, ello de conformidad a lo normado en el 

artículo 11º del Decreto 806 de 2020. 

 

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

Pablo Alfonso Correa Peña 

Juez 
J.B 



 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Veintinueve (29º) Civil Municipal de Bogotá. 

Bogotá D.C. Enero Veintinueve (29) de Dos Mil Veintiuno 

 
 

Expediente No. 2020-0635 

 
 

En atención a la solicitud contenida en el escrito que antecede y 

en virtud de lo normado en el artículo 314 del C.G.P., el Juzgado 

resuelve: 

 

1.- Decretar la terminación del proceso por Desistimiento de 

las Pretensiones. 

 

2.- Decretar el levantamiento de la porden de aprehensión 

ordenada en este asunto. Ofíciese. 

 

3.- Desglósense los documentos base de la acción con las 

constancias correspondientes a favor de la parte demandada. 

 

4.- Cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

 

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

Pablo Alfonso Correa Peña 

Juez 
J.B 



 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Veintinueve (29º) Civil Municipal de Bogotá. 

Bogotá D.C. Enero Veintinueve (29) de Dos Mil Veintiuno 

 
 

Expediente No. 2020-0639 

 
 

En atención a la solicitud elevada por la parte interesada, por 

Secretaría remítase vía correo electrónico a la Policía Nacional 

– Sijin, el oficio comunicando la orden de aprehensión del 

vehículo de placas No. JBZ-909, ello de conformidad a lo 

normado en el artículo 11º del Decreto 806 de 2020. 

 

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

Pablo Alfonso Correa Peña 

Juez 
J.B 



 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Veintinueve (29º) Civil Municipal de Bogotá. 

Bogotá D.C. Enero Veintinueve (29) de Dos Mil Veintiuno 

 
 

Expediente No. 2020-0683 

 
 

En atención a la solicitud elevada por la parte interesada, por 

Secretaría remítase vía correo electrónico a la Secretaría de 

Movilidad, el oficio comunicando la orden de embargo que pesa 

sobre el vehículo de placas No. SWK-324, ello de conformidad 

a lo normado en el artículo 11º del Decreto 806 de 2020. 

 

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

Pablo Alfonso Correa Peña 

Juez 
J.B 



República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Veintinueve (29º) Civil Municipal de Bogotá. 

Bogotá D.C. Enero Veintinueve (29) de Dos Mil Veintiuno 

 

 

Expediente No. 2020-0685 
 

 

En atención a la manifestación contenida en el escrito remitido vía 

correo electrónico y como quiera que la finalidad de la solicitud 

inicialmente presentada por el extremo interesado se encuentra 

satisfecha, el Despacho dispone: 

 

Primero: Terminar la presente solicitud. 

 

Segundo: Levantar la orden de aprehensión que recae sobre el 

vehículo de placas No. IZY-918, entréguense los oficios a la parte 

interesada o a su respectivo autorizado. Ofíciese. 

 

Tercero: Cumplido lo anterior, archívense las presentes 

diligencias. 

 
 
Notifíquese, 

 

 

 

 

Pablo Alfonso Correa Peña 

Juez 
 
 
J.B. 



República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Veintinueve (29º) Civil Municipal de Bogotá. 

Bogotá D.C. Enero Veintinueve (29) de Dos Mil Veintiuno 

 

Expediente No. 2020-0715 
 

 

Estando la presente demanda al Despacho para resolver lo que en 

derecho corresponda, este Juzgador evidenció que, si bien es 

cierto, se la parte demandante subsanó la demanda en tiempo, 

también lo es que, el argumento expuesto no es justificación 

suficiente para validar que el señor Carlos Daniel Cárdenas 

Avilés, suscribe el endoso como representante de la sociedad 

Abogados Especializados En Cobranzas S.A. (AECSA), ya que dicha 

calidad debió especificarse al momento de efectuar el traspaso del 

título valor aportado como base de la ejecución. 

 

Así las cosas, de conformidad con lo normado en el artículo 90 del 

C.G.P. y como quiera que no se atendieron los requerimientos 

efectuados por el Despacho se rechaza la demanda. 

 

Por lo anteriormente expuesto, se ordena la devolución de los 

documentos y anexos que hacen parte del plenario a quien los 

aportó, sin necesidad de desglose. Déjense las constancias a que 

haya lugar. 

 

 

Notifíquese, 

 

 

 

 

 

Pablo Alfonso Correa Peña 

Juez 
 
J.B. 



República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Veintinueve (29º) Civil Municipal de Bogotá. 

Bogotá D.C. Enero Veintinueve (29) de Dos Mil Veintiuno 

 
Expediente No. 2020-0719 

 
 

Subsanada en tiempo y cumplidos los requisitos de Ley este Despacho 
dispone librar orden de pago por la vía ejecutiva de menor cuantía a 

favor del Instituto Colombiano de Crédito Educativo y Estudios 
Técnicos en el Exterior “Mariano Ospina Pérez” – Icetex, en contra 

de las señoras Sandra Milena Oñate Nieles y Olga Lucia Mieles Castro, 
en los siguientes términos: 

 
1.- Por la suma de $36.073.883.oo correspondiente al capital contenido 

en el pagaré aportado como base de la ejecución. Más los intereses de 
mora a la tasa máxima legal permitida y certificada por la Superintendencia 

Financiera incrementada en una y media veces, de conformidad con lo 
dispuesto por el Art. 111 de la ley 510 de 1999, sin que supere los límites 
de la usura a que se refiere el Art. 305 del C.P., desde el 23 de noviembre 

de 2020 y hasta que se verifique su pago total. 
 

2.- Por la suma de $6.201.086.oo correspondiente al interés corriente 
liquidado sobre el capital contenido en el pagaré aportado como base de la 

ejecución.  
 

3.- Por la suma de $457.953.oo correspondiente a otras obligaciones 
incorporadas en el pagaré aportado como base de la ejecución.  

 
Notifíquese a la parte demandada bajo los lineamientos del artículo 8º del 

Decreto 806 de 2020, en concordancia con lo establecido en el numeral 3º 
del artículo 291 y el artículo 292 del C.G.P. 

 
Ordenar a la parte ejecutada que cumpla con las obligaciones dentro del 
término legal. 

 
Sobre las costas se resolverá oportunamente.  

 
Se reconoce personería al Dr. Otoniel González Orozco, como apoderado 

judicial de la parte demandante. 

 

Notifíquese, 
 

 

 

 

Pablo Alfonso Correa Peña 

Juez  
(2) 

 

 
J.B 



República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Veintinueve (29º) Civil Municipal de Bogotá. 

Bogotá D.C. Enero Veintinueve (29) de Dos Mil Veintiuno 

 

Expediente No. 2020-0719 
 

 

En atención a la solicitud contenida en el escrito que antecede, el 

Juzgado decreta: 

 

1.- El embargo y retención de los dineros que posea la parte 

demandada en las cuentas corrientes, de ahorros y demás 

productos bancarios de los diferentes bancos y entidades 

financieras del país que se encuentran relacionadas en el escrito 

de medidas cautelares. Ofíciese.  

 

Se limita esta medida en la suma de $69.000.000,oo. 

 
 

Notifíquese, 
 

 

 

 

Pablo Alfonso Correa Peña 

Juez  

(2) 
J.B. 



Bogotá, D.C.Enero 19 de 2021

Señora

MARIANA DEL PILAR VELEZ R.

SECRETARIA

JUZGADO 29 CIVIL MUNICIPAL

cmpl29bt@cendoj.ramajudicial.gov.co

Carrera 10 No. 14-33 Piso 9

Ciudad

DEVOLUCION DE PLANO (No permite reingreso a la Cámara)

Referencia: Respuesta a la solicitud de inscripción de: Oficio No 025 de Juzgado 29 Civil Municipal del 14 de
Enero de 2021 del municipio de BOGOTÁ D.C.
Proceso: 2020-00723-00
Afectado: INGENIERIA Y GESTION SUAREZ BURGOS SAS
Número de trámite: 000002100014481 - CRE030091503

Atentamente, esta Cámara de Comercio le informa que ha recibido el documento de la referencia, mediante
el cual ordenó a esta entidad inscribir: embargo establecimiento de comercio denominado INGENIERIA Y
GESTION SUAREZ BURGOS SAS, con matrícula mercantil No. 02009556, al respecto le informamos que:
1. Revisados los archivos del registro mercantil que administra esta Cámara de Comercio, no se encontró
inscrito ningún establecimiento de comercio denominado con el nombre indicado por usted. No obstante lo
anterior, le informamos que con el  nombre y número de NIT se encontró matriculada la sociedad INGENIERIA
Y GESTION SUAREZ BURGOS SAS, la cual no posee ningún establecimiento de comercio de su propiedad
inscrito en esta Cámara de Comercio.
2. De otra parte, con la matrícula 02009556 se encontró inscrito el establecimiento de comercio SANTA CRUZ
DE MOMPOX, el cual se encuentra cancelado.
En consecuencia, esta entidad no puede proceder con la ordenado por usted. (Artículo 593 del Código General
del Proceso).

Cualquier inquietud que pueda presentarse frente a los términos de esta comunicación, con gusto le será
atendida por quien la suscribe, contactándonos al correo electrónico inscripcionautoridades@ccb.org.co

mailto:cmpl29bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:inscripcionautoridades@ccb.org.co


Cordialmente,

LILIANA ROCIO VENEGAS BARRERA
ABOGADO



 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Veintinueve (29º) Civil Municipal de Bogotá. 

Bogotá D.C. Enero Veintinueve (29) de Dos Mil Veintiuno 

 

Expediente No. 2020-0723 

 
 

La comunicación remitida por la Cámara de Comercio de 

Bogotá se agrega a los autos y se pone de presente a las 

partes para su conocimiento y demás fines pertinentes. 

 

Por Secretaría adjúntese a la presente providencia la 

documental referida. 

 

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

Pablo Alfonso Correa Peña 

Juez 
(2) 

J.B 

 

 
 

 

 

 
 

 

 

 
 

 

 

 

 
 

 

 

 
 

 

 

 
 

 

 

 

 
 

 

 

 
 

 

 

 
 

 

 

 
 

 

 

 

 
 



 

 

 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Veintinueve (29º) Civil Municipal de Bogotá. 

Bogotá D.C. Enero Veintinueve (29) de Dos Mil Veintiuno 

 

 

Expediente No. 2020-0723 

 
 

Téngase en cuenta para todos los efectos legales y procesales a 

que haya lugar, que el extremo demandado Ingeniería y 

Gestión Suárez Burgos S.A.S., se notificó del mandamiento 

de pago librado en su contra, conforme lo establece el artículo 

8º del Decreto 806 de 2020, quien dentro del término de Ley no 

ejerció su derecho de defensa. 

 

Ejecutoriada la presente providencia ingrese el proceso al 

Despacho a fin de resolver lo que en derecho corresponda. 

 

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

Pablo Alfonso Correa Peña 

Juez 

(2) 
J.B 

 

 
 

 

 

 
 

 

 

 
 

 

 

 
 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D. C. 

Bogotá D.C. Enero Veintinueve (29) de Dos Mil Veintiuno 

 
 

                  Radicación:      110014003029-2020-00728-00 
 

Teniendo en cuenta la manifestación allegada por la apoderada de MAF COLOMBIA SAS, el 
despacho, Resuelve: 
                  
1.- DECRETAR la terminación de la presente solicitud. 
 
2.- DECRETAR el levantamiento de la medida de Aprehensión ordenada mediante Oficio No. 
24 de fecha 14/01/2021. OFÍCIESE y remítase el mismo al canal digital de la parte interesada. 
 
Déjense las constancias de rigor en el expediente. 
 
3.- Cumplido todo lo anterior, archívese el expediente. 
 
4.- Sin lugar a ordenar el desglose de los documentos allegados como base de la petición de 
inmovilización y entrega de vehículo, toda vez que los mismos fueron allegados de manera 
digital y en el despacho no reposa documento original alguno. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 
 
 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA. 
JUEZ 

  SABR 
 
 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D. C. 

Bogotá D.C. Enero Veintinueve (29) de Dos Mil Veintiuno 
 
 

                  Radicación:      110014003029-2020-00732-00 
 

Vuelve el despacho al mandamiento de pago librado y una vez revisado el auto proferido, 
encuentra que el mismo se encuentra ajustado a la naturaleza del proceso, las pretensiones 
perseguidas y las partes solicitadas en el libelo demandatorio; razón por la cual, no es de recibo 
lo manifestado por la apoderada ejecutante cuando señala que, en la providencia calendada 07 
de diciembre de 2020 se incurrió en un “error involuntario del despacho”. 
 
No obstante, teniendo en cuenta el principio de celeridad y economía procesal, para todos los 
efectos legales y procesales a que haya lugar, se adiciona la citada providencia en el sentido de 
indicar que, la presente demanda ejecutiva para la efectividad de la garantía real de menor 
cuantía iniciada por el Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo va dirigida en 
contra de los señores Guillermina Valderrama y Pedro Caro Cedano. 
 
Notifíquese esta providencia junto con el auto que libró mandamiento. 
 
La apoderada ejecutante deberá indicar la dirección física y electrónica en donde recibe 
notificaciones el señor demandado Caro Cedano, toda vez que no reposa en el escrito de 
demanda. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 
 
 
 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA. 
JUEZ 

  SABR              

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D. C. 

   Bogotá D.C. Enero Veintinueve (29) de Dos Mil Veintiuno 

 
 

                  Radicación:      110014003029-2020-00746-00 
 

En atención al informe secretarial que antecede, y como quiera que no se dio cumplimiento al 
auto inadmisorio de la demanda dentro del término de Ley, el Juzgado Dispone: 
 
RECHAZAR la presente demanda verbal de pertenencia. 
 
En consecuencia, la secretaría elabore la respectiva compensación. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 
 
 
 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA. 
JUEZ 

  SABR              
 

 
 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D. C. 
Bogotá D.C. Enero Veintinueve (29) de Dos Mil Veintiuno 

 
 

                  Radicación:      110014003029-2020-00814-00 
 

Subsanada la demanda y reunidos los requisitos legales, el Juzgado, RESUELVE:   
  
Librar ORDEN DE PAGO por la vía EJECUTIVA DE MENOR CUANTÍA a favor del BANCO 
DAVIVIENDA S.A. en contra del señor ELIAS MISAEL ÑAÑEZ MUÑOZ, por las siguientes 
cantidades de dinero: 
 
 
Por el Pagaré No. 905697 
 
Por la suma de $58'929.270,oo M/CTE., correspondiente al capital contenido en el pagaré anexo 
a la demanda. Más los intereses de mora a la tasa máxima legal permitida y certificada por la 
Superintendencia Financiera incrementada en una y media veces, de conformidad con lo 
dispuesto por el Art. 111 de la ley 510 de 1999, sin que supere los límites de la usura a que se 
refiere el Art. 305 del C.P., desde el día 16 de diciembre de 2020 y hasta que se verifique su 
pago total. 
 
Por la suma de $1'669.269,oo M/CTE., correspondiente a intereses de plazo contenidos en el 
pagaré anexo a la demanda. 
 
 
NOTIFÍQUESE a la parte demandada bajo los términos del art. 290 a 293 del C.G.P., o los 
lineamientos del artículo 8º del Decreto 806 de 2020, para lo cual se deberán allegar las pruebas 
correspondientes de que trata la norma en cita. 
 
ORDENAR a la parte ejecutada que cumpla con las obligaciones dentro del término legal. 
 
Sobre las COSTAS se resolverá oportunamente.  
 
Se RECONOCE al Dr. ÁLVARO JOSÉ ROJAS RAMÍREZ como apoderado judicial de la parte 
actora, en los términos y con las facultades del poder conferido. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 
 
 
 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA. 
JUEZ 

  SABR             



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D. C. 

Bogotá D.C. Enero Veintinueve (29) de Dos Mil Veintiuno 

 
 

                  Radicación:      110014003029-2020-00818-00 
 

Subsanada la demanda y reunidos los requisitos legales, el Juzgado, RESUELVE:   
  
Librar ORDEN DE PAGO por la vía EJECUTIVA DE MENOR CUANTÍA a favor del BANCO 
PICHINCHA S.A. en contra del señor VICENTE BARRERA ESPINOSA, por las siguientes 
cantidades de dinero: 
 
 
Por el Pagaré No. 3367323. 
 
Por la suma de $38.651.450,oo M/CTE., correspondiente al capital contenido en el pagaré 
anexo a la demanda. Más los intereses de mora a la tasa máxima legal permitida y certificada 
por la Superintendencia Financiera incrementada en una y media veces, de conformidad con lo 
dispuesto por el Art. 111 de la ley 510 de 1999, sin que supere los límites de la usura a que se 
refiere el Art. 305 del C.P., desde el día 01 de diciembre de 2020 y hasta que se verifique su 
pago total. 
 
NOTIFÍQUESE a la parte demandada bajo los términos del art. 290 a 293 del C.G.P., o los 
lineamientos del artículo 8º del Decreto 806 de 2020, para lo cual se deberán allegar las 
pruebas correspondientes de que trata la norma en cita. 
 
ORDENAR a la parte ejecutada que cumpla con las obligaciones dentro del término legal. 
 
Sobre las COSTAS se resolverá oportunamente.  
 
Se RECONOCE a la Dra. GLORIA YAZMINE BRETON MEJIA como apoderada judicial de la 
parte actora, en los términos y con las facultades del poder conferido. 
 
NOTIFÍQUESE (2), 
 
 
 
 
 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA. 
JUEZ 

  SABR             

 
 

 
 
 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D. C. 

Bogotá D.C. Enero Veintinueve (29) de Dos Mil Veintiuno 

 
 

                  Radicación:      110014003029-2020-00818-00 
 

De acuerdo al escrito de medidas cautelares, el Juzgado, RESUELVE:   
 
1.- El embargo y retención de los dineros que posea la parte demandada en las cuentas 
corrientes o de ahorros, o que por cualquier otro concepto tenga en los diferentes bancos, que 
se encuentran relacionadas en el escrito de medidas.  
  
Se limita esta medida en la suma de $60.000.000,oo. OFÍCIESE 
 
2.- El embargo y retención preventiva de la quinta parte que exceda del salario mínimo legal 
mensual vigente que por concepto de salarios, comisiones, o por cualquier otro ítem reciba o 
llegue a percibir el demandado como empleado del MINISTERIO DE DEFENSA. OFÍCIESE al 
pagador de dicha entidad haciéndole las advertencias del caso. 
 
Se limita esta medida en la suma de $60.000.000,oo. 
 
NOTIFÍQUESE (2), 
 
 
 
 
 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA. 
JUEZ 

  SABR              

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D. C. 

Bogotá D.C. Enero Veintinueve (29) de Dos Mil Veintiuno 

 
 

                  Radicación:      110014003029-2020-00822-00 
 

Subsanada la demanda y reunidas las exigencias legales el Juzgado, RESUELVE: 
 
LIBRAR ORDEN DE PAGO POR LA VÍA EJECUTIVA PARA LA EFECTIVIDAD DE LA 
GARANTÍA REAL DE MENOR CUANTÍA a favor de TITULARIZADORA COLOMBIANA 
S.A. como endosataria de BANCOLOMBIA S.A., en contra de los señores HENRY 
RAMIREZ ROMERO, MERCEDES ROMERO DE RAMIREZ Y MARIA LURI RAMIREZ 
OSORIO, por las siguientes cantidades: 
 
Por el pagaré No. 2270320092474 
 
Por el valor de 270.468.880,02712 UVRs, los cuales equivalen a la suma de $57.602.289,63 
M/CTE., liquidados hasta el mes de ENERO de 2020, por concepto de capital acelerado 
contenido en el pagaré anexo a la demanda, más los intereses de mora a la tasa máxima legal 
permitida y certificada por la Superintendencia Financiera incrementada en una y media veces, 
de conformidad con lo dispuesto por el Art. 111 de la ley 510 de 1999, sin que supere los límites 
de la usura a que se refiere el Art. 305 del C.P., desde el día 17 de diciembre de 2020 y hasta 
que se verifique su pago total. 
 
Por el valor de 59.336,52288 UVRs, los cuales equivalen a la suma de $16.925.926,92 
M/CTE., liquidados entre el mes de septiembre de 2019 a diciembre de 2019, por concepto de 
capital de las cuotas en mora causadas y no pagadas entre el 21 de julio de 2020 al 21 de 
noviembre de 2020, contenidas en el pagaré anexo a la demanda, más los intereses de mora a 
la tasa máxima legal permitida y certificada por la Superintendencia Financiera incrementada en 
una y media veces, de conformidad con lo dispuesto por el Art. 111 de la ley 510 de 1999, sin 
que supere los límites de la usura a que se refiere el Art. 305 del C.P., desde el día siguiente a 
la fecha de vencimiento de cada una de las cuotas y hasta que se verifique su pago total. 
 
Por el valor de 7.780,9341 UVRs, los cuales equivalen a la suma de $2.219.872,26 M/CTE., 
liquidados entre el mes de septiembre de 2019 a diciembre de 2019, por concepto de intereses 
de plazo de las cuotas en mora causadas y no pagadas entre el 21 de julio de 2020 al 21 de 
noviembre de 2020, contenidas en el pagaré anexo a la demanda. 
 
DECRÉTESE el embargo del bien objeto de garantía real. OFÍCIESE 
 
ORDÉNESE A LA PARTE EJECUTADA que cumpla con sus obligaciones dentro del término 
legal. 
 
NOTIFÍQUESE a la parte demandada bajo los términos del art. 290 a 293 del C.G.P., o bajo los 
lineamientos de que trata el art. 8 del Dec. 806 de 2020, para lo cual se deberá allegar los 
soportes de que trata la norma en cita. 
 



Sobre COSTAS se resolverá oportunamente. 
 
Se RECONOCE al Dr. NELSON MAURICIO CASAS PINEDA como apoderado judicial de la 
entidad ejecutante en los términos y facultades otorgadas. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 
 
 
 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA. 
JUEZ 

  SABR              

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D. C. 

Bogotá D.C. Enero Veintinueve (29) de Dos Mil Veintiuno 

 
                  Radicación:      110014003029-2021-00012-00 

 

Subsanada la demanda y reunidos los requisitos legales, el Juzgado, RESUELVE:   
  
Librar ORDEN DE PAGO por la vía EJECUTIVA DE MENOR CUANTÍA a favor de GABRIEL 
HERNANDO VELA PEREZ y JORGE POLO VELA BUSTAMANTE en contra de los señores 
ALEJANDRO PARRA y CECILIA PARRA, por las siguientes cantidades de dinero: 
 
 
Por el Pagaré No. P-79705826 
 
Por la suma de $66.124.250,oo M/CTE., correspondiente al capital de las cuotas causadas y 
no pagadas entre junio de 2019 a diciembre de 2020, contenidas en el pagaré anexo a la 
demanda. Más los intereses de mora a la tasa del 7.5% efectivo anual desde el  día 
siguiente a la fecha en que hizo exigible cada una de las cuotas y hasta que se verifique su 
pago. 
 
NOTIFÍQUESE a la parte demandada bajo los términos del art. 290 a 293 del C.G.P., o los 
lineamientos del artículo 8º del Decreto 806 de 2020, para lo cual se deberán allegar las 
pruebas correspondientes de que trata la norma en cita. 
 
ORDENAR a la parte ejecutada que cumpla con las obligaciones dentro del término legal. 
 
Sobre las COSTAS se resolverá oportunamente.  
 
Se RECONOCE al Dr. HECTOR JULIO SALAZAR REYES como apoderado judicial de la 
parte actora, en los términos y con las facultades del poder conferido. 
 
NOTIFÍQUESE (2), 
 
 
 
 
 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA. 
JUEZ 

  SABR             
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De acuerdo al escrito de medidas cautelares, el Juzgado, RESUELVE:   
 
1.- El embargo de los derechos de cuota que le correspondan al demandado ALEJANDRO 
PARRA, sobre el bien inmueble identificado con matricula inmobiliaria No. 50N-138718. 
 
OFÍCIESE a la oficina de instrumentos públicos correspondiente. 
 
2.- El embargo de los derechos de cuota que le correspondan a la demandada CECILIA 
PARRA, sobre el bien inmueble identificado con matricula inmobiliaria No. 50N-945897. 
 
OFÍCIESE a la oficina de instrumentos públicos correspondiente. 
 
NOTIFÍQUESE (2), 
 
 
 
 
 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA. 
JUEZ 

  SABR              
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Subsanada la demanda y como quiera que se cumple con las formalidades propias de ésta 
clase de acciones, se dispone por el despacho: 
 
ADMITIR la demanda promovida por el señor FABIAN EDUARDO PARRA LOZADA, en 
contra del BANCO POPULAR S.A. y SEGUROS DE VIDA ALFA S.A. 
 
Tramítese el proceso VERBAL DE MENOR CUANTÍA, de acuerdo con lo previsto a los 
artículos 368 y ss. del C. G. del P. 
 
NOTIFÍQUESE a la parte demandada de conformidad con los artículos 290 a 293 del C. G del 
P., o bajo los lineamientos del artículo 8º del Decreto 806 de 2020, para lo cual se deberán 
allegar las pruebas correspondientes de que trata la norma en cita. 
 
Córrase traslado a la parte demandada por el término legal de veinte (20) días de la demanda 
y sus anexos de conformidad al Art. 369 del C. G. del P.  
 
Previo a resolver sobre las medidas cautelares, préstese caución por la suma de $ 5.000.000 
Mcte. (Art. 590 del C.G.P.).  
 
Se RECONOCE al Dr. DAVID VÁSQUEZ BUITRAGO, como apoderado judicial de la parte 
demandante en los términos y con las facultades del poder conferido. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 
 
 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA. 
JUEZ 

  SABR              

 
 

 

 

 

 

 



República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Veintinueve (29º) Civil Municipal de Bogotá. 

Bogotá D.C. Enero Veintinueve (29) de Dos Mil Veintiuno 

 

Expediente No. 2021-0061 
 

 

De conformidad con el Art. 90 del C. G. del P., se inadmite la presente 

demanda para que dentro del término de cinco (05) días so pena de 

rechazo, contados a partir del día siguiente al de la notificación por 

estado de este auto, se subsane: 

 

1.- Exclúyanse la pretensión 4º de la obligación No. 

5158160000025719, toda vez que no se puede solicitar el cobro 

de intereses moratorios con anterioridad al vencimiento del título. 

 

2.- Indíquese la forma como se obtuvo el canal digital suministrado 

para efectos de notificación del extremo demandado, tal y como lo 

establece el inciso 2º del artículo 8º del Decreto 806 de 2020. 

 

3.- Apórtese el mandato conferido por el extremo demandante, 

siguiendo los parámetros establecidos en el artículo 5º del Decreto 

806 de 2020. 

 

 

Notifíquese, 

 

 

 

 

Pablo Alfonso Correa Peña 

Juez 
J.B. 
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Reunidos los requisitos legales, el Juzgado, RESUELVE:   
  
Librar ORDEN DE PAGO por la vía EJECUTIVA DE MENOR CUANTÍA a favor de 
ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA en contra del señor 
JAVIER ALBERTO VELASQUEZ HERNANDEZ, por las siguientes cantidades de dinero: 
 
 
Por el Pagaré No. 1611841. 
 
Por la suma de $42,534,795,oo M/CTE., correspondiente al capital contenido en el pagaré 
anexo a la demanda. Más los intereses de mora a la tasa máxima legal permitida y certificada 
por la Superintendencia Financiera incrementada en una y media veces, de conformidad con lo 
dispuesto por el Art. 111 de la ley 510 de 1999, sin que supere los límites de la usura a que se 
refiere el Art. 305 del C.P., desde el día 21 de enero de 2021 y hasta que se verifique su pago 
total. 
 
NOTIFÍQUESE a la parte demandada bajo los términos del art. 290 a 293 del C.G.P., o los 
lineamientos del artículo 8º del Decreto 806 de 2020, para lo cual se deberán allegar las 
pruebas correspondientes de que trata la norma en cita. 
 
ORDENAR a la parte ejecutada que cumpla con las obligaciones dentro del término legal. 
 
Sobre las COSTAS se resolverá oportunamente.  
 
Se RECONOCE a la Dra. CAROLINA ABELLO OTÁLORA como apoderada judicial de la 
parte actora, en los términos y con las facultades del poder conferido. 
 
NOTIFÍQUESE (2), 
 
 
 
 
 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA. 
JUEZ 

  SABR             
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De acuerdo al escrito de medidas cautelares, el Juzgado, RESUELVE:   
 
1.- El embargo y retención de los dineros que posea la parte demandada en las cuentas 
corrientes o de ahorros, CDTs, o que por cualquier otro concepto tenga en los diferentes 
bancos, fiducias y entidades financieras del país, y que se encuentran relacionadas en el escrito 
de medidas.  
  
Se limita esta medida en la suma de $65.000.000,oo. OFÍCIESE 
 
NOTIFÍQUESE (2), 
 
 
 
 
 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA. 
JUEZ 

  SABR              

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Veintinueve (29º) Civil Municipal de Bogotá. 

Bogotá D.C. Enero Veintinueve (29) de Dos Mil Veintiuno 

 

 

Expediente No. 2021-0063 

 

 

Cumplidos los requisitos de los artículos 60 y ss. de la ley 1676 de 2013, 

en concordancia con los requisitos del artículo 2.2.2.4.2.3 del decreto 

1835 de 2015, el Despacho resuelve:  
 

Admitir la presente solicitud incoada por Respaldo Financiero S.A.S. 

– Resfin S.A.S., en contra del señor Brayan Cerquera Murcia. 
 

Ordenar la aprehensión de la motocicleta de placas No. XSH-25D, 

Marca Bajaj, Línea Pulsar MT180 CC, Modelo 2016, denunciada como 
de propiedad del señor Brayan Cerquera Murcia s. 

 

Ofíciese a la Policía Nacional Sijin - Sección Automotores para su 
aprehensión, de conformidad artículo 2.2.2.4.2.3 del decreto 1835 de 

2015 y póngase a disposición del acreedor garantizado Respaldo 

Financiero S.A.S. – Resfin S.A.S. en el lugar que éste designe. 
 

Se reconoce personería a la Dra. Angélica María Zapata Castillo, como 

apoderada judicial de la entidad solicitante en los términos y para los 
efectos del poder conferido. 
 
 

Notifíquese, 

 

 

 

 

 

 

 

Pablo Alfonso Correa Peña 

Juez 
 
 
J.B. 
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Cumplidos los requisitos de los artículos 60 y ss. de la ley 1676 de 2013, en concordancia con 
los requisitos del artículo 2.2.2.4.2.3 del decreto 1835 de 2015, el Despacho RESUELVE:  
 
ADMITIR la presente solicitud incoada por MOVIAVAL SAS en contra de EDWAR MATEO 
BERNAL ZAMBRANO. 
 
ORDENAR la aprehensión de la motocicleta de placas No. QXB63E, Marca BAJAJ, Línea 
PULSAR 200 NS, Modelo 2018, Color NEGRO NEBULOSA denunciada como de propiedad 
del citado señor EDWAR MATEO BERNAL ZAMBRANO. 
 
OFÍCIESE a la SIJIN SECCIÓN AUTOMOTORES para su aprehensión, de conformidad 
artículo 2.2.2.4.2.3 del decreto 1835 de 2015 y póngase a disposición del acreedor garantizado 
MOVIAVAL SAS, en el lugar que éste designe. 
 
Por secretaría, remítase el Oficio al canal digital de la respectiva entidad de Policía dejando las 
constancias de rigor en el expediente. 
 
Se reconoce personería a la Dra. ANGELICA MARÍA ZAPATA CASTILLO, como apoderada 
judicial de la sociedad solicitante en los términos y para los efectos del poder conferido. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 
 
 
 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA. 
JUEZ 

  SABR              
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De conformidad con el Art. 90 del C. G. del P., se INADMITE la presente demanda para que 
dentro del término de cinco (05) días so pena de rechazo, contados a partir del día siguiente al 
de la notificación por estado de este auto, se subsane: 
 
1.- Si bien es cierto se indicó en el acápite de notificaciones que, sobre la dirección electrónica 
del demandado: “(…) corresponde a la utilizada por aquel para ese propósito y fue suministrada al 
Banco, por el propio demandado, al momento de obtener el crédito y actualmente se encuentra en los 

archivos digitales de BANCO POPULAR S.A., como consta en el documento adjunto. (…)”; también lo 
es que, no allegó las evidencias correspondientes como lo dispone el art.8 del Dec. 806 de 
2020. 
 
Del escrito subsanatorio y de lo pertinente allegue copia digital. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 
 
 
 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA. 
JUEZ 

  SABR              
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Cumplidos los requisitos de los artículos 60 y ss. de la ley 1676 de 2013, en concordancia con 
los requisitos del artículo 2.2.2.4.2.3 del decreto 1835 de 2015, el Despacho RESUELVE:  
 
ADMITIR la presente solicitud incoada por el BANCOLOMBIA S.A. en contra de JULIO 
CESAR PEREZ CRUZ. 
 
ORDENAR la aprehensión del vehículo de placas No. ZZU-888, Marca RENAULT, Línea 
LOGAN FAMILIER, Modelo 2015, Color GRIS ESTRELLA denunciado como de propiedad 
del citado señor JULIO CESAR PEREZ CRUZ. 
 
OFÍCIESE a la SIJIN SECCIÓN AUTOMOTORES para su aprehensión, de conformidad con 
el artículo 2.2.2.4.2.3 del decreto 1835 de 2015 y póngase a disposición del acreedor 
garantizado BANCOLOMBIA S.A., en el lugar que éste designe. 
 
Por secretaría remítase el Oficio al canal digital de la respectiva entidad, dejando las 
constancias de rigor en el plenario. 
 
Se reconoce personería a la sociedad AECSA SAS, como apoderada judicial de la entidad 
solicitante en los términos y para los efectos del poder conferido, la cual actuará por medio de la 
Dra. DIANA ESPERANZA LEON LIZARAZO. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 
 
 
 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA. 
JUEZ 

  SABR              
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Recibido el expediente de la referencia remitido el Centro de Servicios Jurisdiccionales – Reparto 
a esta Sede Judicial, procede el Despacho a decidir si es competente para conocer el presente 
proceso EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL promovido por 
BANCOLOMBIA S.A. en contra de la señora EDNA ALEJANDRA FIGUEROA SOTO y 
FERNANDO FIGUEROA SANCHEZ, razón por la cual, previo a avocar conocimiento del 
mismo, este despacho se permite hacer las siguientes consideraciones en atención a una recta 
administración de justicia, en lo que a garantías para las partes se trata. 
 
Indica el artículo 28 del Código General del Proceso, al establecer las reglas sobre competencia 
territorial, prevé en su numeral 7°, que: “En los procesos en que se ejerciten derechos reales, en 
los divisorios, de deslinde y amojonamiento, expropiación, servidumbres, posesorios de cualquier 
naturaleza, restitución de tenencia, declaración de pertenencia y de bienes vacantes y 
mostrencos, será competente, de modo privativo, el juez del lugar donde estén ubicados los 
bienes…”. (subrayado por el despacho). 
 
La Corte Suprema de Justicia, en pronunciamiento Jurisprudencial, Auto del 25 de enero de 
2019, Proceso radicado 11001-02-03-000-2018-03811-00, Número de Providencia AC159-
2019, Magistrada Ponente doctora MARGARITA CABELLO BLANCO, dirimió el conflicto, 
cuando entran en colisión la competencia del artículo 28 numeral 7°, indicando que: 
 
“La Sala de conformidad con lo previsto en el numeral 7º del canon 28 del Estatuto General del 
Proceso, dispuso que el competente para conocer del aludido juicio ejecutivo con garantía real 
es el funcionario que se sitúa en el nombrado Municipio de Antioquia. Destacó, que no es la 
vecindad del pasivo que deba usarse para escoger al funcionario competente, toda vez que las 
acciones como la que se estudia lleva incita la realización de la garantía real, por ello, la regla a 
tener en cuenta es la que restringe el impulso al juzgador donde se ubica el predio.” 
 
De igual forma indicó: “Obligatoriamente el asunto debe ser asumido, tramitado y fallado por el 
sentenciador con competencia en el sitio de ubicación del predio implicado en el juicio, con 
independencia del domicilio del demandado y del sitio de cumplimiento de la obligación. 
Reiterado en autos de 5 de julio de 2012 y 16 de septiembre de 2004”. 
 
Así las cosas, es notorio que dentro del presente asunto el bien inmueble registrado a folio de 
matrícula inmobiliaria No. 50C-1882273 el cual está representado por el Apartamento 501, 
Interior 4 que forma parte del proyecto Alejandría Real Parque Residencial – PH, ubicado en 
el Municipio de Mosquera – Cundinamarca, el cual se distingue en la nomenclatura urbana 
Calle 7 No. 5 – 29 (antes Carrera 3 A Calle 10) del municipio de Mosquera Cundinamarca, 
conforme a sus linderos que son los descritos en la escritura del inmueble y el Certificado de 
Libertad y tradición allegado al proceso. Por lo tanto, conforme a lo dicho por la Corte Suprema 
de Justicia, donde se estableció que tiene prevalencia el factor especial de que trata el Numeral 
7° del Artículo 28 del Código General del Proceso, y por ello, en procesos donde se discutan 



derechos reales prima facie, opera el factor territorial correspondiente al lugar de ubicación del 
bien. 
 
Así las cosas, ante la claridad de la Jurisprudencia, y por no ser la ciudad de Bogotá D.C., el lugar 
de ubicación del bien objeto del proceso, se rechazará la demanda y se remitirá el expediente 
con destino a los Juzgados Municipales de Mosquera Cundinamarca, como quiera que es allí 
donde debe adelantarse el curso de las actuaciones conforme a lo expuesto. 
 
Por lo expuesto, el JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C., 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECHAZAR por competencia la presente demanda, por lo motivado.  
 
SEGUNDO: REMITIR la presente demanda a los Juzgados Municipales de Mosquera - 
Cundinamarca, para que procedan a asumir su conocimiento.  
 
TERCERO: ADVERTIR a la parte interesada que esta decisión no admite recurso alguno de 
conformidad con el artículo 139 del Estatuto Procesal 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
 
 
 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA. 
JUEZ 

  SABR              
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De conformidad con el Art. 90 del C. G. del P., se INADMITE la presente demanda para que 
dentro del término de cinco (05) días so pena de rechazo, contados a partir del día siguiente al 
de la notificación por estado de este auto, se subsane: 
 
1.-  Allegue el Certificado de Tradición y Libertad vigente del inmueble, toda vez que el aportado 
al expediente no corresponde al bien objeto de la Litis. 
 
2.- Ajuste las pretensiones de la demanda, toda vez que se indicó un nombre diferente a la aquí 
ejecutante. 
 
Del memorial subsanatorio y de lo pertinente, alléguese copia digital. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 
 
 
 
 
 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA. 
JUEZ 

  SABR              

 


